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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
AL PÚBLICO EN GENERAL SE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA NO. 596-

201,9-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUAC]ÓN ME PERMITO

TRANSCRIBIR:

"CAUSA No. 596-2019-TCE
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropohtano, 23 de
octubre de 2019. Las 11h50.-
VISTOS.- Agréguese a1 expediente copia certificada del Acta de Sorteo No. 011-16-09-
2019-SG, suscrita por las Secretarias Relatoras de los despachos de la señora y señores

Jueces Principales del Tribunal Contencioso Electoral, así como por la abogada Karen
Mejía Alcívar, Oficial Mayor de Secretaría General de este Tribunal, conforme certifica
el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso Electo¡al.

I. ANTECEDENTES
1.- EI 13 de septiembre de 2019, a las 77h77, ingresó por Secretaría General de1 Tribunal
Contencioso Electo¡al, un escrito en cuatro (04) fojas y en calidad de anexos
veinticuatro (24) fojas suscrito por eI magister Carlos Femando Chávez López,
Director de la Delegación Provincial Electoral de Manabí, coniuntamente con e1

abogado José Reinaldo Galarza Cedeño, Especiaüsta Provincial de AsesorÍa Jurídica del
Consejo Nacional Electoral de Manabí, mediante el cual presentan una denuncia en
contra del señor: "...Cá-RDENAS CHOEZ IARLEy DANIEL, con número de céduln de

identirlad 130482062-2, quien fte inscito cono Responsnble del Manejo Econónico para la
dignidad 11¿ VOCALES DE /tIA¡fAS PARROQUIALES, Pnrroquia RICATIRTE y cnntón
CIIONE dr la Prcaincia de Mannbí, del MOWMIENTO SOCIEDAD ANIDA MAS
ACCION LISTAS N" 23 ,,," ; por 1a no presentación de cuentas de campana. (fs. 25 a 28

y vta.)
2.- Acta de 16 de septiembre de 2019, a las 18h00, mediante la cual, se constituyen para:
registro en el sistema informático de trámites, realizar el sorteo electrónico y
determinar los Jueces sustanciadores de las causas comprendidas desde la 565-20-19-

TCE hasta La 637-2019-TCE, las señoras Secretadas Relatoras de los despachos de los
señores Jueces del Tribunal conjuntamente con la abogada Karen Mejla Alclvar, Oficial
Mayor de Secretaría General y el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General de1

Tribunal Contencioso Electoral. (f. 30 y vta.)
3.- A la causa Secretaría General, le asignó el número 596-2019-TCE; y, en virtud del
sorteo electrónico efectuado por e1 abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del
Tribunal Contencioso Electoral. se radicó Ia competencia de la causa en la doctora
Patricia Guaicha Rivera, fueza del Tribunal Contencioso Electoral. (f. 31)
4.- EI expediente fue recibido en el despacho de 1a doctora Patricia Guaicha Rivera,

Jueza de este Tribunal, el 17 de septiembre de 2019 a las 09h51, en treinta y un (31)

foias. (f. 32)

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

De la verificación de la denuncia presentada por eI magister Carlos Femando Clhávez
López, Director de la Delegación Provincial Electoral de Manabí conjuntamente con el
abogado fosé Reinaldo Galarza Cedeño, Especialista Provincial de Asesoría Jurídica de
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la Delegación Provincial Electoral de Manabí, mediante cI cual presentaÍr una denuncia
en conka del ciudadano "CÁRDENAS CHOEZ ]ARLEY DANIEL, cott tttínrcro tle céthtln
tb itlentidnd 1304E2062-2, quien fue inscrito conn llesponsnble del Manejo Econóruico para lo.

dignidad de VOCALES DE /IINTAS PARROQUIALES, Panaryin RICAURTE y cmtón
CHONE de In Proaihci¡ de Mnnnbí, del MOWMIENTO SOCIEDAD UNIDA MAS
ACCION LISTAS N o. 23... "
El Tribunal Contencioso Electoral, en e1 marco dc los articulos 217 y 221, de la
Constitución de ia República del Ecuador, es el organismo cncalgado en administrar
justicia electoral en mate¡ia de derechos políticos y dc participación.

Los numerales 1 y 5 del artículo 70 de la Ley Orgánica Elcctoral y cle Organizaciones
Po1íticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia (en adelante Código de
la Democracia), deterrrrinan:

Afi. 70-- El Tribunal Contencioso Electoral tendrá, las siguientes funciones:
1. Admiristrar justicia como instancia final en materia electoral y expedrr
fallos;
(...) 5. Sancionar el ir-rcumplimiento de 1as normas sobre financiamiento,
propaganda, gasto electoral y, en general, las vulneraciones de normas
electorales; (...)

Así también, el Código de la Democracia es explicito al establecer 1as obligaciones que
tiene el responsable del manejo económico de una campaña electoral, todo esto
enmarcado en lo d.ispuesto en los artículos 230 a234 de1 cuerpo legal antes invocado y
Ia consecuencia de no presentar los informes de cuentas de campaña establecida en el
numeral 4 del arHculo 275 ibídem.

El Reglamento para e1 Control de la Propaganda o Publicidad y Promoción Electoral,
Fiscalización del Gasto Electoral y a su Rcsolución cn Sedc Administrativa, en su
artículo 3, indican sobre la competencia en sus respectivas jurisdicciones el de remitir
al Tribunal Contencioso Electoral los procesos con indicios como: presuntas
infracciones electorales, Éiscalización de gasto electoral, ¡ealizar exámenes de cuentas
de campaña electoral con base al monto, origen y destino de los recursos utilizados en
el proceso electoral. Así mismo en este cuerpo reglamentario se encuentra dentro del
capltulo IY "I)e la o el Responsúle del Manejo Econór ico" puntualizando sobre eI manejo
y presentación de las cuentas de campaña.

De la verificación de la documentación y de la denuncia presentada, misma que consta
de autos, se evidencia que existen omisiones en las formalidades por parte de la
instancia administ¡ativa electoral, enmarcándose en el numeral 2 del artículo 22 del
Reglamento de T¡ámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral
que dispone:

Art. 22.- Los recursos y acciones contencioso electorales serán inadmiticlos
en los siguientes casos:

(...) 2. Por vicios de formalidades en el trámite.
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Por lo expuesto esta Juzgadora, resuelve:

PRIMERO.- INADMITIR a t¡ámite la denuncia presentada por el magister Carlos
Femando Chávez López, Di¡ectot de la Delegación Provincial Electoral de Manabí en
contra del señor JARLEY DANIEL CARDENAS CHOEZ con cédula de ciudadanía No.
'130482062-2, en su calidad de Responsable del Manejo Económico, para la dignidad de
Vocales de Juntas Parroquiales de la Parroquia RICAURTE, del cantón Chone, en la
provincia de Manabl del MOVIMIENTO POLITICO SOCIEDAD UNIDA MAS
ACCIÓN, SUMA, LISTAS 23, en razón del numeral 2 del arfculo 22 del Reglamento tle
Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO.- Una vez ejecutoriaclo el presente auto, se dispone que a través de la
Secreta¡ía Relatora de este despacho, se envíe atento oficio al Director de la Delegación
Provincial Electoral de Manabí, devolviendo el escrito de denuncia con sus respectivos
anexos que conforman la presente causa, dejando copias certificadas del expediente en
Sec¡etaría General de Tribunal Contencioso Electoral.

TERCERO.- Notiflquese el presente auto:

3,1.- Al magister Ca¡los Fernando Chávez López, Director de la Delegación Provincial
Electo¡al de Manabí y a su pahocinador abogado José Reinaldo Gaiarza Cedeño en las
direcciones electrónicas: femaclochavez@cne.gob.ec; carlosponce@cne.gob.ec;

iosegalarza@cne.gob.cc ; y, borysgutierez@cne.qob.ec
3.2.- Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su Presidenta, ingeniera Diana
Atamaint Wamputsar, al amparo de lo previsto en el arHculo 247 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organüaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia en la casilla contencioso electoral No. 003, como también en los correos
electrónicos: secretariageneral@cne.gob.ec; santiagovall4o@cne.gob.cc; y,
danilozurita@cne. gob.ec.
CUARTO.- Actúe la magister Jazmín Almeida Villacls, Sec¡eta¡ia Relatora de este
despacho.

QUINTO. - Publiquese en la cartelera virtual-página web institucional www.tce.gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE".- Dra. Patricia Guaicha Rivera, fUEZA TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico.- Quito , D.M., 23 de octubre de 2019

Just¡cia que garant¡za democracio
rujL Mrnletde {ÁjEr Nl.¡ ¡, y pó,t,,.c

F8X l5e3l 02 33r 5(m
Ouitó E.uodd

H




